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POR CUANfO:

El Concejo de Ia [¡unicipalidad Distrital de Cero Colorddo, en Sesión Ordinana N" 009-2023-¡.4DCC de lecha 12 de mayo del

2023 trató la prcpuesia de Ordenanz; Municipalque establece la exoneración parcialdelpago de derecho pof celebracion de matímonio civil

en el local m;niciDalfuec del horaio de trabaF, par¿ los participantes del matrimonio civil comunitario oQanizado por la Munlcipaiidad con

molivo de conmemoÉFe elLX|X Anive|sario de creación polilica deld strito

CONSIDEMNDO:

Oue, la tMunicipalidad, confome a to establecido en el articulo 194" de la Constitución Politic¿ del Eslado y 106 artic!los I y ll del

Tituto pretiminaide ta Ley 27972, Ley OEánica de [¡un¡cipal6ades, es el órgano de gobiemo promotor del desarol6 local, con p€6oneria

iuidica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus finqs, que goza de ¿utonomia polític¿ económic¿ y

administraiiva en los asuntos de su mmpelencE

Oue, de confomidad con elarlículo 4' de la Constitución Polllica del Peru, la comunidad y el Eshdo protegen espeoalmente al

niño, aladolescente, a la madrey alanciano en situación de abando¡o. También protegen a la lamiliay promueven elmafimonio Reconocen

a éstos últimos como institulos naturales y fundamentales de la soc¡edad.

oue'e|cÓdl]ocivi|peruanoestab|eceensuartjculo233"qle|afegu|ac¡Ónjuídicadelafam¡liatieneporfna|idadcootrjbuilasu
consolidación y tortal€ci;ienlo, en amonia con los principioo y normas proclamados en la Constitución Politic¡ del Peru' Asi también' en su

artículo 23,4" señala que el malrimonp es la i¡¡¡on votüntaiamente concedada por un varÓn y una mujel legalmente apt6 para ella y

formali¿ada con suieción a las disposrcion€s de este Cód¡go' a fin de hacer vida común

oue, et¡umeral 9 del artÍculo 9' de la Ley 27972, Ley Orgánica de l¡L¡nicipalidades, concoda¡te con el adiculo 40' del mismo

cuerDo normátu0, edge que una de las attibuci6nes d;lConcejo üunúipales crear, modifcar, supdmir o exonerarde @ntnbuciones,lasas,

aó¡trios, licencias y deredlos, confome a ley.

oue, en el Te¡to Único de Procedimientos Adm¡nistrdtvos (TUPA) de la Municipalidad Dislrital de ceÍo colorado' apobado

mediante O¡denanza N" Sj6-¡¡gCC rat¡f€da con Ordenanza de la Municipalidad Provincial de Arequipa N'1165't¡PA, se 
'egula 

el

procedimiento de ttlatrimonio Civilcon una tasa de S/ 180 00 (Ciento ochenta c¡n 00i100 soles)

Oue, m€diante informe N. 013-2023-OREC-GM-|\¡0CC del04 de mayo de|2023,laJehde h Ofcina de Regbfo delEstado Clvil

¿e la t¡un¡cipal¡¡a¿ o¡tital de cefo crloEdo señala que, al estar póxifilo el LXlx AniveFaio de ¡uestro Dislfito corfio parle de las

iitr¿.iiJr p'i"iÁ r. *uentra la reati¿ación del maúmonio masivo, mismo que tiene por objeto brindar las facilidades del!as. Pa'.

etectuar U órmal¡zación ¿el estEdo civil de las parcias familiar€s de nuestro dislrilo: razÓn por la qle popone establecel un @slo econÓmr@

"".oi¡¡.. 
,i ¿ro¡o o. ,"lebración de matrimonb civ , ascendente a s/ 20.00 (ve¡lte coi c0/ t 00 sot€s).

OROENANZA MUNICIPAL N'566.MOCC

EL CONCEJO OE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

Cero Colorado, 15 de mayo del2023

Oue,enméritoaloexpueshyenejerciciodelasatdbucionesquedisponelaLeyN"2T9T2'Leyorgánlc¿deMunrcipalidades'
se emite la s¡guienle:

ARTiCULO TERCEROi ENCARGAR a la oficina de secrelala Generclla notificación Olicina de Tecnologias

en el podal web institucio¡al.

Y CÚMPLASE.

-Str r¡ t'i i'.1 ¡i ¿lir

ORDENANZA IIUNICIPAL QUE APRUEBA LA EXONERACIÓN PARCIAL DEL PAGO DEÍASA POR DERECHO DE

CELEERACóN DE MA]RIIIOI{IO CIVIL COMUNTTARIO 2023

/ ¡ntlCUt_O t*liiERO: EXOilERAR parciatmente det pago del derccho por concepto do c€lebración de malrimonio .ivil en el

local municipal fuera del horcrio de tnabajo contlnido en el ruPÁ ie h lvunichalidad 9t!-9-l.d-e.itT,,9ill-"1^?:i!:H* *Tj:lt:
lffil,iiiiil[: r,i-iir"éb, ,iLi]',i:.üili, ,JJó:J,üiantes oeimatrimonio civilómunitario ofsanizado por ra Muiciparidad con motivo.de

conmemoraEe el LXIX Aniversario de creacDn politic¿ ¡el distrito, estableciéndo6e como pago único el monto de Si 2C C0 {Veinle co¡ 00/100

so|es).

ARTICULO SEGUNgO: ENCAR6ARa ta Gerencia deDesanollo Socialy a la Of¡cina de Reg ist'o del Eshdo Civil el cumplimie¡to

de la presenlei asimismo a la Oficina de lmagen Inslitucioñal Prcnsa y Prctocolo su difusión

,Ah"y ?rofrreso

9g
500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado



dé v¡sita es de l3:30 a

mentos económicos muy
competitivos en el paÍs.
"Expo Sur Industrial es un


